
CUADRO MATRICULACIÓN CURSO 2026 - 2027 

PERIODO ORDINARIO 
 

  
MATRICULACIÓN CURSO 2026-2027 

  
ENSEÑANZA 

  
FAMILIAS 

A través de EducamosCLM – Matriculación 

  
CENTROS 

Desde el Escritorio EducamosCLM en 

la   opción Matrícula - Nueva matrícula 
ALUMNADO DEL 

PROPIO CENTRO 

(promociona o 

repite) 

ALUMNADO DE 

ADMISIÓN 

periodo ordinario 

ALUMNADO DEL PROPIO 

CENTRO (promociona o repite) 

2º Ciclo Educación 

Infantil y Educación 

Primaria 

Las familias no 

hacen nada 
Del 29/06/2026 al 

2/07/2026 
Del 23 al 25/06/2026 y del 29/06/2026 al 

2/07/2026 

ESO Del 23 al 25/06/2026 Del 29/06/2026 al 

2/07/2026 
Del 29/06/2026 al 2/07/2026 

BACHILLERATO Del 23 al 25/06/2026 Del 1/07/2026 al 

3/07/2026 
Del 1 al 3/07/2026                                  

  
PERIODO EXTRAORDINARIO 

 

  
ADMISIÓN EXTRAORDINARIA curso 2026-2027 EN CENTROS DE BAREMO Y 

DE NO BAREMO 
Plazo de presentación de solicitudes: 

A partir del 9 de julio de 2026 a través de la Secretaría virtual de EducamosCLM. 
  

  
SOLICITUDES 

  
NOTIFICACIÓN 

  
MATRICULACIÓN 

FAMILIAS CENTROS 
  
Solicitudes 

presentadas 

desde el 9 de 

julio al 24 de 

agosto de 2026 
  

  
Publicación de la adjudicación en el 

portal educativo Educación Castilla-La 

Mancha 

(https://educacion.castillalamancha.es/) 

el día 3 de septiembre de 2026. 
  

A través 

de EducamosCLM 

– Matriculación, 

en el plazo de 3 

días hábiles desde 

la fecha de 

adjudicación. 

Desde la opción Matrícula - 

Nueva matrícula dentro 

del Escritorio EducamosCLM 

  
Solicitudes 

presentadas 

desde el 25 de 

agosto 
  

  
Notificaciones individuales a las 

personas interesadas en el menor 

tiempo posible a partir del 3 de 

septiembre. 
  

Debe acudir al 

centro en el que 

haya sido 

asignado en el 

plazo de 3 días 

hábiles desde la 

fecha de 

adjudicación. 

Desde la opción Matrícula - 

Nueva matrícula dentro 

del Escritorio EducamosCLM 

  
 La adjudicación extraordinaria de puestos escolares se realizará por orden de presentación de las 

solicitudes. 
  

  

 

 

 

 

https://educacion.castillalamancha.es/


IES: 
 SE PUEDE MATRICULAR (DESDE EL 23 AL 25 JUNIO) en los siguientes casos: 

 
▪ Las familias podrán matricular al alumnado de ESO y Bachillerato que promociona o repite y no ha 

participado en el proceso de admisión a través de EducamosCLM – Matriculación 
▪ Los centros matricularán de forma presencial al alumnado de Diversificación Curricular. 
▪ Los centros matricularán de forma presencial al alumnado del propio centro que repite 1º de 

Bachillerato y quiere cambiar de modalidad. 
▪ Los centros matricularán al alumnado de 1º de bachillerato de su propio centro que promocione 

cambiando de modalidad y al alumnado de 2º de bachillerato de su propio centro que repite cambiando de 

modalidad. En ambos casos la matrícula incluirá la totalidad de las materias específicas de opción y las 

materias específicas obligatorias de la nueva modalidad. 
  

 Debe tenerse en cuenta que desde el 26/06 (día de la adjudicación definitiva) hasta el 28/06 la 

matrícula permanecerá cerrada en todos los casos. 
  
  

2. ALUMNADO DE ADMISIÓN: 
  

Las familias (o alumnado mayor de edad): 
  
▪ Educación Infantil, Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria: desde el 29 de junio 

hasta el 2 de julio, ambos incluidos. 
  
▪ Bachillerato: desde el 1 hasta el 3 de julio, ambos incluidos. 
  

 Todo el alumnado que haya obtenido un puesto escolar en el proceso de admisión deberá 

formalizar la matrícula a través de EducamosCLM – Matriculación: 
  

 Las personas solicitantes que hayan obtenido un puesto escolar en la adjudicación definitiva y no 

formalicen su matrícula en los plazos indicados, perderán el derecho a la plaza asignada quedando 

desescolarizadas. En este caso, tendrían que realizar una solicitud extraordinaria de admisión a 

partir del 9 de julio. 
  

 Cuando las familias realicen la matrícula a través de su asistente de matrícula de EducamosCLM, 

podrán seleccionar si desean ser incluidos en los programas bilingües/plurilingües del centro. 

El centro educativo dispondrá de la relación del alumnado que ha marcado esta opción en la 

consulta “Alumnado con intención de cursar enseñanza bilingüe”. 
  
  

 


